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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, InFraestruCturas  
y ordenaCIón del terrItorIo

Anuncio de 24 de agosto de 2020, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Cádiz, por el que se da publicidad a la corrección de errores de la Resolución 
de fecha 30 de julio de 2020, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a 
personas en situación de vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes. 

Con fecha 5 de agosto de 2020 se publicó Resolución de fecha 30 de julio de 2020, por la 
que se concedían subvenciones al alquiler de vivienda habitual (BOJA núm. 150).

Habiéndose detectado un error en relación con las entidades que presentaron 
la solicitud de dos de los beneficiarios correspondientes al grupo Joven (Anexo II), se 
procede a modificar dicho anexo quedando como sigue:

Cádiz, 24 de agosto de 2020.- La Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, P.D. (artículo 11 de la Orden de 17.10.2018, BOJA núm. 203, de 19.10.2018), 
la Delegada, Mercedes Colombo Roquette.
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